
GRAL. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

  CONSIDERANDO:
 Que, el Instituto Nacional de Deportes requiere de un Presupuesto Adicional con cargo a Recursos Propios 

originados en las recaudaciones de impuestos por concepto del 2% sobre Papeleta Valorada Fomento y Desarrollo del 
Deporte, con el fin de cubrir el pago total de sueldos a su personal permanente, como también pagar los gastos por pasajes 
y viáticos que no fueron previstos en el Presupuesto vigente.

 Que, en cumplimiento de sus específicas atribuciones, la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de 
Finanzas ha procedido a programar las necesidades octuales del Organismo habiendo arribado a la necesidad de proponer 
la aprobación del Presupuesto Adicional por $b. 673.300.- con cargo a Recursos Propios del Instituto Nacional de Deportes.

 Que, en virtud de las razones señaladas, corresponde al Poder Ejecutivo determinar la aprobación legal del 
referido Presupuesto Adicional, con inclusión del detalle de ingresos y egresos elaborado por el Ministerio de Finanzas en la 
forma prevista por el Art. 27 del D.L. N° 14244 de 30 de diciembre de 1976.
  EN CONSEJO DE MINISTROS, 
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el Presupuesto Adicional del Instituto Nacional de Deportes con cargo a 
Recursos Propios, por la suma de SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS oo/100 PESOS 
BOLIVIANOS ($b. 673.300.-), para su vigencia en la presente gestión fiscal y de acuerdo al siguiente detalle:
  INSTITUTO NACIONAL AL DE DEPORTES

PROGRAMA 05 : FOMENTO Y DESARROLO DEL DEPORTE
INGRESOS  

(En Pesos Bolivianos)  

Financiamiento por Orígen de los Recursos:  

  Presupuesto
Código Fu en t e Adicional

  1977

I NACIONALES 673.300.-

2.- Recursos Propios 673.300.-

Impuesto 2% Papeleta Valorada  

Fomento y Desarrollo del  

Deporte. 673.300 .-
T ot al: 673.300.-

EGRESOS
(En Peses Bolivianos)

 Clasificación por Objeto del Gasto:
  Presupuesto

Código Descripción Adicional
  1977

100 SERVICIOS PERSONALES 648.300.-

110 Empleados Permanentes 648.300.-

117. 2 Sueldos 648.300.-

200 SERVICIOS NO PERSONALES 25.000.-



220 Servicios de Transporte y  

Seguros 25.000.-
221.2 Pasajes 10.000.-

222.2 Viáticos 15.000.-

Total: 673.300.-
========

 El señor Ministro de Estado en el Despacho de Finanzas, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los siete días del mes de Octubre de mil novecientos 
setenta y siete años.

 FDO. GRAL. HUGO BANZER SUAREZ, Oscar Adriázola Valda, Juan Pereda Asbún, René Bernal 
Escalante, Juan Lechín Suárez, Carlos Calvo Galindo, Jaime Niño de Guzmán Quiroz, Julio Trigo Ramirez, Carlos 
Rodrigo Lea Plaza, Mario Vargas Salinas, Alfonso Villalpando Armaza, Alberto Natusch Busch, Guillermo Jiménez 
Gallo, Guido Vildoso Calderón, Santiago Maesse Roca.


